RES. 1349/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0006019, Ent. N° 1935/17)

VISTO: las nuevas  actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura – FISCALIA GENERAL DE LA NACION- relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública Nº 1/2016, convocada para la Adquisición de servicios informáticos, gestión de cambio, capacitación para el desarrollo e implantación de sistemas de información, en el marco del Proyecto “Gestión del Proceso Penal Acusatorio del Uruguay”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director General de la Fiscalía General de la Nación del 24/8/2016, se adjudicó el llamado                    -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- a la firma BULL URUGUAY S.A por $ 12:690.484 IVA incluido, por un plazo de 24 meses;
2) que este Tribunal, en Sesión del 14/9/2016, cometió al Contador Auditor en el Organismo la intervención del gasto señalado. Dicho extremo se verificó por la Contadora con fecha 19/9/2016;
3) que, en la oportunidad, por Resolución del Director General de la Fiscalía General de la Nación de fecha 7/4/2017, se dispone ampliar en un 100% los ítems 1, 2, 3 y 5 del contrato original con BULL URUGUAY S.A., por un monto de $ 12:238.474.  En dicha Resolución se indica que la misma se dicta “ad-referéndum” de la intervención preventiva del gasto del Tribunal de Cuentas; 
4) que por nota de fecha 28/3/17 la firma BULL URUGUAY prestó su previa conformidad para proceder a la ampliación hasta un 100% de los ítems referidos, en las condiciones estipuladas en el pliego; 

5) que se señala en la Resolución ampliatoria que la erogación resultante se atenderá con cargo a los créditos presupuestales de la unidad, financiación 1.1, objeto del gasto 393 y 285, adjuntándose las afectaciones suscriptas y confirmadas. 
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en los términos a los que se refiere el art. 74 del TOCAF, el cual consigna que “las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse, respetando sus condiciones y modalidades con adecuación a los plazos respectivos, pero en ningún caso podrán exceder el 100%”
ATENTO: a  lo  precedentemente  expuesto  y  a  lo  establecido  en  el 
art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura  la intervención del gasto derivado de la ampliación con la firma BULL URUGUAY S.A por $ 12:238.474 IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3º de la Ley 18244;
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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